
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-000642-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se reconoce personería a la abogada KATHERINE 

LÓPEZ SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Por su parte, entiéndase revocado el mandato conferido a la abogada Diana 

Esperanza León Lizarazo. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora, a fin de que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 1293 del 15 de diciembre de 2020, mediante el 

cual se comunicó la orden de aprehensión del vehículo de placas DNT-781, el 

cual fue retirado el 15 de marzo de 2021.  

  

  Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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